
Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 5 3 Ü -2019-UNTRM/CU 

Chacha poyas, 1 3. NOV 2019 
VISTO: 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 12 de noviembre del 2019, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodrígue,:i.de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno 
de acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, . su . Estatuto . y regfa'mentos, atendiendo a sus necesidades y 
características; 

Que, con Resolución de Asamble~·Ühl~ersitaria N~ 003-20'19-'UNTRM/ÁU;¡:d~·fecha 28 de mayo del 2019, se 
aprueba el Estatuto de la Universidad Nacional To~ibio RCJqríguez de M~ndoza de Amazonas - Modificado, 
cuerpo normativo que consta de XXIII Títulos, 405ar:tf~¡jJo~,;os.oisposiciones Complementarias, 05 Disposiciones 
Transitorias, 01 Disposición Final ~n 95 foli~s; • · > · · 

Que, el Estatuto Institucional, en su Artículo 53;' estab Ieee que la EScuela de Posgrado es una unidad académica 
del más alto nivel, para 1.a formación de especialista~; e investigadores. Los estudios en la EPG-UNTRM 
conducen a la obtención de·Diplomados, Graqo¿Aéademicoide;Maestro.y de Doctor. Su funcionamiento se 
rige por su Reglamento. La Escuela déP,,9sgrad0 goza de autonomía a¡:;adémica; erí concordancia a los planes 
de desarrollo de la Universidad7 · ·· · . ,,.,,'/ 

Que, con Oficio Nº 286-2019~1.JNJRM-VRAC/FrzÁB; d~:f~cha 10 de octubr~.del 2019, el Decano (e) de la 
Facultad de Ingeniería Zootecnista; Agronegocios y B\otecnología, remite aí Director (e) de la Escuela de 
Posgrado la Resolución de Decanqto Nº 415-2019-\IRAC/FIZAB, con la cual, encarga la Coordinación del 
Doctorado en Ciencias para el D~sarr~Uo Sustentable, a partir del 07 :de octubre del 2019, al Dr. Rainer Marco 
López Lapa; · · . ·· 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 0279"201..9~UNTRM/EPG,"de fecha 16 de octubre del 2019, el Director 
(e) de la Escuela de Posgrado de la UNTRM. aprueba la Coordinación del Doctorado en Ciencias para el 
Desarrollo Sustentable, a cargo del Dr. Rainer Marco López Lapa, a partir del 07 de octubre del 2019, conforme 
a la Resolución de Decanato Nº 415-2019-VRAC/FIZAB, emitida por el Decano (e) de la Facultad de Ingeniería 
Zootecnista, Agronegocios y Biotecnología; 

Que, con Oficio Nº 0514-2019-UNTRM/EPG/D, de fecha 24 de octubre del 2019, el Director (e) de la Escuela de 
Posgrado, solicita al Señor Rector poner a consideración del Consejo Universitario la Resolución Directora! Nº 
0279-2019-UNTRM/EPG, de fecha 16 de octubre del 2019, antes citada, para su evaluación y ratificación 
correspondiente; 

Que, el Consejo Universitario, en sesión ordinaria de fecha 12 de noviembre del 2019, acordó ratificar la 
Resolución Directora! N° 0279-2019-UNTRM/EPG, de fecha 16 de octubre del 2019, del Director (e) de la Escuela 
de Posgrado, antes citada; 
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Que, estando a las consideraciones citadas y atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGAR al Dr. Rainer Marco López Lapa, la Coordinación del Doctorado en 
Ciencias para el Desarrollo Sustentable de la Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez 
de Mendoza de Amazonas, a partir del 07 de octubre del 2019. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad y 
profesional designado, de forma y modo de ley para conocimientos y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

PCHVIR. 
CRHMISG 
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